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DECRETO N°

REF: AUTORIZA cometido funcionario a César
Bravo Torres.

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1.    Invitación de Planacap para los Directores  y funcionarios de las Direcciones y Departamentos de
Tránsito, para participar de Jornada Especial de licencias de conducir, en relación enfocada
principalmente en vigencia de la licencia digital y cambios de los reglamentos de licencias que ya
entran en vigencia, donde se analizarán los temas de: normativas, requiositos de otorgamiento,
aplicaciones de proceso de licencia, modificación de reglamentos, cambios al proceso de otorgamiento
y licencia digital, a realizarse en la ciudad de Talca el día 10 de marzo de 2025, de 09:30 a 16:00 horas.

2.- Ficha de Inscripción del funcionario de la Dirección de Tránsito, don César Bravo Torres, para
participar de la Jornada Especial Licencias de Conducir.

3.    Correo electrónico de fecha 05 de marzo de 2025 de la Directora de Tránsito, dirigido al
Administrador Municipal, solicitando autorización para participar en la jornada señalada en el punto
anterior.

4.- Correo electrónico de fecha 06 de marzo de 2025 del Administrador Municipal, mediante el cual da
el visto bueno para que el funcionario César Bravo Torres, participe de Jornada Especial de Licencias
de Conducir.

5.- Decreto Alcaldicio Afecto N° 36 de fecha 14 de enero de 2025, delega el ejercicio de las
atribuciones alcaldicias, que allí se indican, al Administrador Municipal, don Rodrigo Andrés Cancino
Montoya para firmar bajo la fórmula "Por Orden del Señor Alcalde”, modificado mediante Decreto
Alcaldicio Afecto N° 88 de fecha 17 de enero de 2025.

6.    Las atribuciones que me confiere la Ley 18.695 de Municipalidades, sus modificaciones
posteriores y, otra normativa aplicable, en especial lo señalado en el artículo 52 de la Ley 19.880, he
resuelto dictar la siguiente:

                                                            

DECRETO AFECTO:

1.    AUTORIZA cometido funcionario, para don CÉSAR BRAVO TORRES, cédula de identidad N°
14.573.691-9, para que se dirija a la ciudad de Talca el día 10 de marzo de 2025, en horario de 09:30 a
16:00 horas, para participar en Jornada Especial en materia de Licencia de Conducir, en relación
enfocada principalmente en vigencia de la licencia digital y cambios de los reglamentos de licencias
que ya entran en vigencia, donde se analizarán los temas de: normativas, requiositos de otorgamiento,
aplicaciones de proceso de licencia, modificación de reglamentos, cambios al proceso de otorgamiento
y licencia digital

2.- CANCELESE al citado funcionario, un día de viático sin pernoctar, por el día indicado.

3.- REEMBÓLSESE los gastos de movilización en que incurra el citado funcionario, debiendo rendir
los gastos con los boletos que acrediten los desembolsos.    
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4.- “ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE EN LA CONTRALORIA REGIONAL DEL
MAULE, DESE COPIA AL FUNCIONARIO, AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS
MUNICIPALES, Y ARCHIVESE”.

 

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO RODRIGO CANCINO MONTOYA
SECRETARIO MUNICIPAL ADMINISTRADOR MUNICIPAL

"Por Orden del Sr. Alcalde"

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Av. España N° 196, Villa Alegre - Teléfono: 71 2 404586 Página 2/2

http://www.tcpdf.org











